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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-
gatorias. Para la capita) de provincia desde que se pnbl/caie ofi-
ciahnente en olla, y desde cuatro dias despues para los den/as
pueblos de la inistua prOvindia. (LEt DE Š NOVIEMBRE DE
1837.)

Las leyes, órdenes ,y anuncios que se tnanden publicar en lo
lioletines ollcialeS, s'e han de remitir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasaran los Editores de los meticionados
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE All. RIL DE 1839, Y
3( de OCTUBRE DE 1846.)

GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba.

Circular núm. 1186.

Vigilancia..Los Sres. Alcaldes de esta Firo
vincia, fuerza de la Guartlia Civil y denias delicti -
dientes de ini autoridad, iatentaräl la captura del
Jitano Juan Lopez, vecino que parece ser de lor-
recampo, y de sus compañeros conacidos por di
Lobo, Salero y el Ang,A, cuyas seria; ana l tie es -
casas de tres de ellos se espresan ä con tintracion,
poniéndolos caso de ser habidos ä disposizion del
Sr. Juez de 1.* instancia de Priego.

Córdoba 9 de Setiembre de 1852.—El do-
bernador.—Jost': Bordiú y Gúugor a.

Serias.

Juan Lopez, edad 55 arios, estatura alta, pe-:
lo entre cano, fajos melados, nariz regular, bar-
ba id., cara delgada, color trigueño. El que inon-
taba un caballo era un viejo muy moreno, som-
brero calarles de ala ancha, pañuelo ä la cabe-
za hecho cofia, capa parda: otro mas joven tier-
no de ojos, pintado de viruelas, grueso, estatu-
ra regular, pantalon., pardo, marselló id. con cor-
don de pana, sombrero calaiies viejo: otro delga-
do, moreno, pantalon de paño filio negro, cha-
queta corta de id, sombrero calafies: otro pauta-
Ion de pana negra, en maneas de camisa y som-
brero calaries.

Circular röm. 1142.

Vigilancia.-------Los Sres. Alcaldes de esta Pro--
Une in, fuerza de la Guardia Civil y demas depen-
dientes de mi autoridad practicarán las oportu-
nas diligencias en averiguac ion del paradero de las
caballerias que ä continuacion se espresan, que han
Sido estraViadas del cortijo que en término de
Baena labra I). Diego de Pineda y Escalera, lla-
mado el Alamo, poniéndolas caso de ser habidas a
di9osicion del Sr. Alcalde de dicha Villa para que
acuerde sean entregadas ä su verdadero dueño.

Córdoba 9 de Setiembre de 185.—El Go-
liernador..José Bordiii 	 66ugora.

Señas.

Una yegua baya, pelos blancos en la frente,
"i cuartas cumplidas, cerrada y con hierro.

Otra id. torda, huera, 7 cuartas cumplidas,
cinco años hechos en las n ellas pasadas, y con
hierro.

Otra id. torda, lucera bebe en blanco, cal-
zada del derecho, armiiiada del izquierdo, no lle-
ga á las 7 cuartas, cinco arios hechos en las yer-
bas pasadas, y con hierro.

. Un potro de un año, hecho en las pasadas
yerbas, castaño oscuro e ntrepelado, sin hierro.

Otro maillot), hijo de la yegua baya, tordo
oscuro con un pie y una mano blanca que le su-
be por cima dcl menudillo, lucero corrido , sin
h ierro.

Un mulo, con tres años, hechos en las yer-
bas pasadas, tordo oscuro, con aleo mas de 6 cua-
tas y media, con hierro..
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Circular núm. i159.. •

lnstruccion circular núm.
910 del 3 de Agosto último, inserta en el bo.
letin ofkial núm. 98, previene ä los Seña--
res Alcaldes de los pueblos do esta provincia qtte
no hablan mandado ä la Comisiou superior de
Instrucion primaria los estados y reibos que acre-
ditasen estar satisfechos de sus sueldos correspon-
dientes al 2. ti imestre de este año sus respec-
tivos profesores, que si en el término do diez
dios no lo verificaban les exijiria la multa de 9,00
IS. íì cada uno, en conformidad á lo dispuesto en
el art. 49 del Real decreto de 23 de Setiembre
de 1847. «Y como ä pear do e-ta revendan
y del tiempo transcurrido me manifieste dicha Co

in que no puede remesar al Gobierne) de S. M.
el estado de pagos prevenido; por que aun hay
algunos que no han dado cumplimiento ä este ser-
vicio; les advierto ä 1,0110S los que se ballet, en
este caso, que st para el dia -2 .1 del actual no
la han mandado los espresados documentos, es,n-‘
diré verederos, que ä costa de los morosos pasen
ä recogerlos y el papel de la citada multa con
que fueron conminados.

Córdoba 13 de Sel.ieruhre de 185.11. — El Go-
bernador. —José Borditi 	 G6i.gora4

Circular ntíni f1f.

La equivoc ada intefigencia que han dado nt-

gunos Ayuntamientos á las ordenanzas generales
de monte, y ä fas órdenes y disposiciones vigen-
tes, origina que no haya un sistema seguro y uni-
forme en los asuntos de su administrador), y que
la Comisaria esté ocupada constantemente en unos
trabajos que no debida distraerla de otras aten-
ciones.

Las Juntas y Jefes de Administruian de «s-
tablecimien tos ptiblicos han prescindido de las pre-
venciones de la ordenaoza„ y ninguna interven-
cion dejan ä los empleados de montes en fas Ope-
raciones que en los terrenos de su administracion
les está prevenida, sin que por ello se dude d e.
la legalidad en sus actos; mas como esto no bas-
ta por que es indispensable llenar fas disposicio-
nes legales, de aqui la necesidad de adoptar un
sistema ordenado que aleje todo motivo de sos-
pecha y la menor iufraccion ä las disposiciones
vigentes.

Con tal motivo, y usando de las facultades
que me concede el articulo 1.° del reglamento
vigente, y despues de oir á los peritos agrónomos,
he acordado:

1 . ° Que los arrendamientos de las fincas
de Prei9.5 ,s2á n .por tres ó cuatro años, incluyen-
do todos los aprovechamientos de que sean sus-
ceptibles en su estado de cultivo, para lo cual
procede& los Ayuntamientos (que ya no lo hu-
biesen hech o) ä formar los correspondientes es-
pedientes, para que en todo el mes pröcsimo pue-
dan aprobarse 6 corregirse, tanto las condiciones

cuanto caalquier cosa notable (vil en ellos se en -
cuentre, ä fin de que en 1.° de Enero entren los
nuevos colonos a I u so (111 los aprovechamientos.

2." 	 Acompañarán al espediente la tasador)
que hiciesen los peritos de 105 terrenos in-
dicados, y el quinqueuio de los productos cor-
respondientes al periádo hasta fin de
br 	 1851

3.° Eo los pueblos en que el comun de ve-
cinos tiene derecho ä el uso de maderas ó leñas
se instruirän los oportunos espedientes con las
formalidades prevenidas en el art. 149 de la or-
denanza, en t6rminos de que los hayan remiti-
do ä este Gobierno en los meses de Mayo y No-
viembre de cada año ., para que pedan observar-
se con la anticipaciou debida sin causar perjuicio
á los interesados.

4 " Si fuese preciso hacer alguna corta 6
poda, ya: sea ordinaria; ya estraordinaria, se-
gun el estado de los montes 5 tanto de propios
como del cornun de vecinos, los pertenecientes á
Ilospi c i Os, 1 -10›pi tales, tnieersidades ó otros esta -
blecim i en tos públicos, y aquellos e n . que la Ha-
ciend2, les Pueblos ó los establecimientos pú-
blicos tengan condominio 6 mancomunidad de
disfrutes 6 usos con cu,lquiera otro propiet irio,
procederán á instruir los espedientes do que se
habhi en el anterior con estricta sujecion 4 la Real
órden de 	 de Noviembre de 18 W.

No puede procederse Ii ningun rompi-
miento ni variado!) esencial de cultivo en los
mon tes sujetos nt romo sin Real licencir, segun
iu dispuesto en el art. 16 de la urdenauza v Rea-
les órdenes posteriores. 	

.

En los Pueblos euvos vednos estén en
posesion de disfrutar con sementeras los terrenos
del comun, formarim los espedientes oportunos,
haciendo aparecer en ellos la distribucion de suer-
tes i y remitiéndolos al Gobierno de esta Provin-
cia deotro del mes de Notiernbre de cada ario.

7. ° 	 Para el aprovechamiento de Maderas en
los terrenos coinutires procederän los Ay untamii a-
tes- segun ,e dispone en el núm. 	 , á fin de
e:it;re lea)sd :ibusos que se cometen á pretesto de lapoid 

8.° 	 Para el de pastos y montaneras enviarän
tres meses , antes de empezar ei. disfrute los esta-
dos ve previene el art. 127, con cl objeto de
que la Comisaria pueda llenar los deberes que le im-
pone- la misma ordenanza.

9.° No se procederá 	 ningun arrendamienr.„
LO ni venta de maderas de las fincas correspon-
dientes ä los establecimientos públicos, ta-a..io-
nes„ deslindes y demos que fuese necesario, s'n
la debida intervencion de los empleados de
montes, conforme ú los artículos 5, 14, y 153
de la ordenanza. Los administradores 6 rcpre. en-
Untes que faltasen ä este deber, serán respon-
sables del resultado de las operaciones ulteriores
q u e se harän por la Comisaria para comprobar
las que se hayan hecho sin su intervencion.

10. Luego que se haya terminado la corta
darän el correspondiente aviso á la Comisaria los
administradores, Juntas ó Gefes de administraci on
de Establecimientos públicos, para que se dispon-
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ga 	 cumplimiento de lo; articulos 100 y 105 de
la ordenanza.

11. Ea todo caos y sean de la procedencia
que fuesen los predios sujetos al rae) de tr on
tes, no se liarA ningtin arrendarriiento iii lienta
de maderas sin q le sea eti subasta públicas con-;
forme' al art.. 63 de la ordenania.

12. Si ni tuviesen efecto los remates antes.
dichos, se* procederä ä una subasta simultiinea
en la Capital y en el pueble que eores-ponla
ä fin' 	 tininlar la' competencia y obtener to-
do el bendijo  posible en favor cid los fondos
que correspondan los predios. 	 . •

13: Los Ayuntamientos . y la Junta 6 &efes
de. adniiiiistracion de establecimientos púb li cos
l'emtián ä la Comisaria dentro del tries de Ene-
ro de' cada 	 min informe e estado puntuaf de'
sus - montesy mejoras éo . deterioros que observen'
en eflosf y las causas que hayan moti ‘ à lo lo tino'
6 lo otro. Las cortas év ventas de -c.nalesiviiera
especie ve hayan hecho en el ario anterior
toth lo denlas Ine espresati los articufos 35 y 37
de fa ordenanza..

LrY qu'e se hace saber .por Medio d'el Lletin.
oficial para su dehdo cumplimiento.

t:ördoh9 . 14 de . Setiembre de 	 G;Lober-;
nador. — Josii! B,Jrdi4 I•663agoeik.,

Circular núm. 115 3 .

Vigilancia .-Loš Sres. Alcaldes de esta prOViiiciay
fuerza de la Guardia Civil y denlas dependientes de
mi autoridad prácticarän las oportunas dilige'nc ias e u'
averiguacion del peadero de una Caballeria me-
nor, cuyas' señas' á continnacion se espresan i de
la propiedad de Bartolemé Jurado,- vecinodeAl-'
caracejosy que en• la noche del cuatro del pe ri-
ge fu& estraviada ea los' ruedos de la : citada'
poblacion,

Córdoba 10 d Setter 	 enbre d18 .5e 2.—EI Gober--'
nadorSosé.;' Borditi y Göngora.

Se ñas.

Una burra, su' edad de' cuatro ä cinto' arios,.
alzada cinco cuartas y media, rucia . clara.

Circular niim. 1155'.

Vigilancia.liallain dese depositado de órderie
del Alcalde del Guijo un Caballo- de'alzarla regu-
lar, capon, que frió encontrado en las intnediacio.'
nes de dicha poblaciony se hace saber al públi-
co por medio del presente anuncio pata qu'e la
persona que se crea con derecho lo reclame á di-
cha autoridad, que dispondrá su entrega á quien
justifique corresponderle legitimamente.

Córdoba 11 de Setiembre de 1852.---E1 Go-
bernador. —José Bordiú y Góngora.

Circular núm. 116.

Vigilancia —Los Sres. Alcaldes de esta pro-

viuda, fuerza de h Guardia Civil y denlas depen-
dientes de mi autoridad, practicarán las opor-
tunas diligencias en averiguac ion de quienes fue-
sen tres hombres desconOcidos que el dia tres del
aettial sorprendieron en jtirisdiecion de Fernen-
Nuñez al joven Andres Creed, dé dicha Vecindad,
atándole de pies y Manos; á criyo efecto' se espíe-
san 1 continnacion stis serias; para que' Sean cap-
trirados Caso deserdeseubiertos, poniéndolos á dis-
posicion dä la' autoridad competente:.

Cärdota 10 de Setiembre de 1952: £l Go-
berriaddr.--,--Aos& gordid ÿ G4tigora.

Señas.

Édad de' 46 ä äd anos; estatura regular,
p(tillä .;, con sajones y capotes' de monte,

sombreros p)rtirprose3 ya se'rv idos; sin Chaqueta
rii clilleeosi botas y zapatos de becerro; faja en-
carnaday y por ärnias garrotes:

Circular' ntim.

figilancia. —Los Sres. Alcaldes de esta pro-
fuerza' de . la Guardia Civil y tiernas depen-

dientes de' mi autoridad practieärAn' las' oportu-
nas' difigencias en' averiguacion del paradero de
una caballeria menor, croas serias á continuacion
se e'spresart,. de la propiedad dä l'Aro
Je esta vecindad,' que el dia 29 de Agosto
time fué estraviada 6 robada de la orilla del so-
to' de las Arcas del Cortijo dehourinado ta Reina,
poniéndola caso de ser habida con la persona
en cnyo poder se eilcuentre fi disposicion de
la autoridad competente.

Córdoba 1-1 de Se'tietnere de 1852.--,--El Go-
bernador...40st; Bordiii. y Góng',ora.

Señas.

UU burro de' cuatro* aiiosycolorado, sin hier-
ro y con Un , churrete iiek;rO etr la q:u . :jala 	 erda.

Gro:llar núm. , 1152.

V li er i ancia.t.os Sres. Alcaldes de esta Pro.
vincia, fuerza' de la Guardia Civil y domas de-
pendientes de mi autoridad, practicarAn las opor-
tunas diligencias en• a Verig,tracion del paradero de
las caballerias y cuyas sefiz,s á continuacion se es-
presany de la propiedad de Antonio Espejo y Alcai-
de5 vecino- de la Rambla, que en la noche del
7 dcl actual desaparecieron de las inmediaciones
del arrovo nombrado el .31ansegozo.

Córdoba 11 de Setiembre de 1852 •—El
Gobernador. José Bordiú y Góngora.

Señas de las eaballerias.

Una burra cerrada, rucia clara, con la ore-
ja derecha desvelada, herrada en la tabla del pes-
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cuezo con la siguiente inicial A, lleva . una rastra
macbn de cinco meies, pelo blanco, rajadas en
blanco y negro las pezunas de los pies y mano
ti ei echa.

ANUNCIOS OFÍCIALE 3.

Circular ntim 1163.

D. José Molina Ltique, Alcalde Constitucional y
Presidente del Ayuntamiento de la misma

Hago saber: que rä corporacian municipal
de mi presidencia en sesion celebrada con. esta
fecha se ha servido admitir la dimisiou hecha
.por D. José de Vida y Ortiz de el cargo de Se-
cretario de la misma, y en su virtud ce arreglo
ä el art., 97 del reglamento para la eje- ut'io u de
Li ley de Ayuntamientos vigente ) se publica la
vacante, para que en el Crmino de un ni !s diri-
jan sus solicitudes los aspirantes ä dich . ) (le4tino5
retnitiéndolas ä la Secretaria natinicipal de esta
Corporacion.

Luque 12 de Setiembre de' 1832.José Mo-
lina. —Por acuerda del Ay untarniet>to. —José fli -
rin y Lopez, Srio. interino.'

Circular n-dm. 10)9.

D. Francisca Solana de fa Turre, Alcalde
Constitucional de esta Villa.

llago saber: que hallándose concluido en bor-‘
rador por la Junta Pericial el anaillaraeiecito de
la riqueza sujeta ä la Gontribucion territorial que
ha de servir de base para el repartimiento del
afic inmediato de . 1853, In acordado el Ayunta-
miento de mi presidencia que por espacio de quia-
ce dias, que darán principio el veinte y cinco del
corriente, esté de manifiesto en la Sria, de esta
Coriwracioti, ä coya ofL:i na pueden acudir los con-
tribu entes ,vecittos y forasteros ä reconleer sus
partidas y reclanyar el agravia qu'e. crean haber
seles inferido, en la inteligencia que pasado di-
cho término no se oirá reclarnacion algittia.

Y ä fin de que llegue ik noticia de los in-
teresados se circula el presente por el boletin
ofi. jai.

Villaviciosa y Agosto 26 de 1852.Frart-
cisco Solano de Latorre.—Pedrultalz Lopez, Sria.

Circular m'un. 1120.

• 	 D. Francisco de Bor¡a Padilla, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa.

Purante el término de seis dias, contados
desde el nueve del pröcsima Setiembre, estará de
manifiesto en las Casas Capitulares de ella ) obje-
to de oir de agravios, el cuaderu) de la riqueza
de la misma, base del reparto de inmuebles, cul-
tivo y ganaderia respectivo ä esta dicha Villa y
año inmediato de mil ochocientos cincuenta y tres:
las reclamaciones que en su virtud se hicieren
dentro de referido término, serán resueltas cual
corresponda , así como no se oirán las que se in-

t( citaren trascurrido espresado periodo.
Lo que de conformidad á lo acuidad . ) . pm.

la municipalidad de esta citada villa de mi presi-
dencia me apresuro ä noticiar á los interesados
por medio del presente.

Dalo en Puente Genil á treinta de Agos-
to de mil ochocientos cincuenta y dos.--,han-
cisco Borja Padilla..Francisco Gonzalez Quin-
tero ) 	Srio. interino,

Circular film. 1131.
El Conde del Robledo, Alcalde Constitucional

de esta Ciudad de Montoro.
Hago saber: que por acuerdo del Ayunta-

miento Constitucional de esta poblacion se su-
basta el arrendamiento por tres afios, que princi-
piarán en primero de Enero pr6csimo ) de la ca-
sa Alliondiga de granos perteneciente al caudal
de propios de clii, bajo el tipo ó renta anual de
4583 rs., debiendo celebrarse el primer remate,
en q ne solo se admitirán proposiciones que cubran
dicha cantidad, el la treinta de1 presente mes,
y el segundo para las pujas que aumenten la can-
tidad del anterior con un diez por ciento cuan-
do menos, el dia ocho del prócsimo 'mes de Oc-
tubre, atubo z actos de diez ä doce de sus maña-
vas y en estas Casas Capitulares, donde se en-
cuentra de manifiesto el pliego de condiciones
para conocimiento de lo: que gusten interesarse.

Mon toro G de Setiembre de 1832.—E1 Conde
del Robleda. —Par acuerdo del Ilu .tre Ayuntamien-
to. —Ildefonso Medina , Srio.

Ilahiendcrse estrav lado los pergaminos de los ju-
ras que ä continnacion se espresan, pertenecien-
tes al mayorazgo del vizconde del Portillo (hoy con-
de del mism, titulo) se hace presente por medio de
este anuncio para que las personas en cuyo poder se
encuentren, se sirvan entregarlos ä la Sra. Conde -
sa del Partido ) qu,e vive en Madrid calle del Ar-
co de Santa Mir k. a nii.n4 16 cuarto principal de la
izquierda, ú en esta Ciudad • ä D. Rafael de Espe-
jo su administrador, que vive calle de Pedregosa
m'En. 31. Un juro en alcabalas de Sevilla, en ca-
beza de rrancisco Suarez de Castill) Galindo, de
.113,003 mrs. de renta anual Otro en dichas al-
cabala .;, en cabeza. de Alonso Lopez de Leon, de
'230.009 mrs. de renta anual. Otro id. en el mis-
mo sitio en cabeza de Lopez de Leo!), de 141,591
mrs. de renta anual. Otro en el A lmogarifazgo ma-
yor de Sevilla, en cabeza de Lopez de Leon, de
37 5,000 inrs. de renta anual. Otro en el , mismo
de renta anual de 73,000 mrs., en cabeza de Lo-
pez de Leon. Otro en el mismo servicio ordinar lo y

estraordinario de Guadal ajara, en cabeza de D. Fran-
cisco Sarmiento Sotomayor, de 187,000 mrs de
renta anual. Otro en cabeza de Lopez de Leon, en
alcabalas de Sevilla, de 142,000 mrs, de renta anual.

• Lo que se anuncia por medio del boletin oficial
de esta provincia y Diario de esta capital, para que
en el término de veinte dias hagan la presenta-
cion' . y de no declararlos como estraviados.

Córdoba 13 de Setiembre de 1852.

Córdoba: • Est. tip. de D, 'Fausto Garcia

Ministerio de Cultura 2024


